
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

  

Expediente 005 2015 – 00697 00 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Previo a resolver sobre el poder aportado por OSCAR OSORIO GUTIERREZ 

como apoderado de la EEAB, acredítese la remisión del mismo por parte del 

mandante desde el correo para notificaciones judiciales de la entidad 

demandante o en su defecto, efectúese la presentación personal al mismo por la 

poderdante. 

  

2.- NO ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el apoderado de la EEAB, 

como quiera que, no aparece comunicación en tal sentido a su poderdante, en 

los términos que exige el artículo 75 del C.G.P. 

 

3.- REQUERIR a la parte actora en los mismos términos señalados en el auto del 

4 de agosto de 2020. Secretaría ponga a disposición de la accionante el 

expediente para su conocimiento. Se le otorga el término de tres (3) días 

para tal efecto. 

 

4. REQUERIR NUEVAMENTE a la secretaría para que rinda informe de 

títulos de forma inmediata, teniendo en cuenta que ya se había solicitado el 

mismo documento en auto del 4 de agosto pasado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 151 de 3 de noviembre de 2021 
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